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Memorial sobre objeción al juramento estimatorio, proceso 2020-415

Jose David Lemus Gutiérrez <jodalegu@hotmail.com>
Vie 25/03/2022 15:06
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Caqueta - Florencia <jcivcfl01@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co>; notificacionesjudiciales@allianz.co
<notificacionesjudiciales@allianz.co>; johanapalacio25@hotmail.com <johanapalacio25@hotmail.com>; Catalina Ucrós Vega
<catalinaucrosvega@gmail.com>

Bogotá D.C., 
 

Doctor 
Mauricio Castillo Molina 
Juez del Circuito 
JUZGADO PRIMERO (1º) DEL CIRCUITO DE FLORENCIA, CAQUETÁ 
E.                    S.                    D. 
 
REF.:       Memorial sobre objeción al juramento estimatorio 
                 Radicado 2020-415 
 

 
Respetado Juez: 

 
JOSÉ DAVID LEMUS GUTIÉRREZ, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de

mi firma, actuando como apoderado de la parte DEMANDANTE, respetuosamente comparezco ante su
Despacho con el fin de manifestarme sobre la objeción del juramento estimatorio presentado y
presentar una prueba, de conformidad con el auto del 16 de marzo de 2022 en el que se corrió traslado
por cinco (5) días para tal efecto, para lo cual allego archivo PDF con lo enunciado.



Asimismo, envío copia a los apoderados del demandado y del llamado en garantía, de acuerdo

con las previsiones del Decreto 806 de 2020.


Cordialmente,



JOSÉ DAVID LEMUS GUTIÉRREZ 
C.C. n.° 1.020.789.251 de Bogotá 
T.P. n° 337.707 del C.S. de la Judicatura  



José David Lemus Gutiérrez 
Abogado 
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Carrera 15 N° 122-35, Interior 2, Oficina 503, Edificio BBVA 

Teléfono: (57-1) 520 63 63 Celular: 311 867 86 60 
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Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., 

 

Doctor 

MAURICIO CASTILLO MOLINA 

Juez del Circuito 

JUZGADO PRIMERO (1º) DEL CIRCUITO DE FLORENCIA, CAQUETÁ 

E.  S.  D. 

 

REF.: Memorial sobre objeción al juramento estimatorio 

 Radicado 2020-415 

 

 

Respetado Juez: 

 

JOSÉ DAVID LEMUS GUTIÉRREZ, identificado civil y profesionalmente como aparece al 

pie de mi firma, actuando como apoderado de la parte DEMANDANTE, respetuosamente 

comparezco ante su Despacho con el fin de manifestarme sobre la objeción del juramento 

estimatorio presentado y presentar una prueba, de conformidad con el auto del 16 de marzo de 

2022 en el que se corrió traslado por cinco (5) días para tal efecto, tal como se pueden evidenciar 

a continuación: 

 

Debe aclararse de forma inicial que la prueba que allegaré se refiere al lucro cesante, pues 

afirma el apoderado de la DEMANDADA que no hay prueba de la vinculación a través de contrato 

de prestación de servicios de la DEMANDANTE con la empresa LABORATORIOS FARMA PAR 

S.A.S. desde el 1º de julio de 2019, por lo que, para esos efectos, allego, en dos (2) folios el contrato 

de prestación de servicios entre este último y la DEMANDANTE, el cual certifica su vinculación 

desde esa fecha. 

 

En lo que se refiere a las pruebas de los demás perjuicios, me atendré a lo que se pruebe 

en el proceso, de conformidad con los medios de prueba allegados y solicitados. 

 

Del Señor Juez, 

 

JOSÉ DAVID LEMUS GUTIÉRREZ 

C.C. n.° 1.020.789.251 de Bogotá 

T.P. n° 337.707 del C.S. de la Judicatura 






